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Pachuca de Soto, Hidalgo, a veinticinco de abril del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo pil-aÍo y 377 del

código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley orgánica del rribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del rribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo plenario emitido por el

Pleno del rribunal Electoral del Estado de Hidalgo, de fecha veintitrés de abril del
presente año, en el expediente al rubro citado, el Actuario hace constar que siendo

las quince horas con cincuenta minutos del día en que se actúa, se NolFlcA a

LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS TNTERESADAS, en et presente juicio, a través

de cédula que se fija en los ESTRADOS FÍSICOS y ELECTRóNICOS de este H.

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula de notificación y copia

certificada del Acuerdo Plenario. DOY FE
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AEUERDO PTENARIO

Pochuco de Soto, Hidolgo; o 23 veintitrés de obril de 2024 dos mil

veinticuotrol.

SENIIDO DEt ACUERDO PLENARIO

VISIOS los outos del expediente en que se octÚo, se decloro

porciolmenle cumplido lo resolución de fecho 19 diecinueve de obril, por

porte de lo Comisión Nocionol de Elecciones de Moreno.

ANTECEDENTES

De los constoncios que integron el expediente y de los hechos nolorios

poro este órgono resolutor, se odvierte lo siguiente:

1. Juicio ciudodono. El 02 dos de obril, el promovente presenló ont

oficiolío de portes de esle Tribunol Electorol, escrito de Ju

Protección de los Derechos Político-Electoroles Ciudodono m

cuol impugnó por uno porte, que desde el l8 de mozo presQ

el lnslituto Estotol Eleclorol de Hidolgo un recurso de quejo,

turnoro o lo Comisión Nocionol de Honestidod y Justicio de

I Todos los fechos de oquí en odelonle conesponden ol oño dos mil ve¡ntic
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contro de lo violoción o lq Convocotorio por porte del condidoto o
diputodo locol por el dislrito I 1; y por otro porte, controvierte el Acuerdo
número 049 del 2024 del consejo Generol del Inslituto Estolol Electorol
de Hidolgo, por los mismos rozones.

2' senlencio. El 19 diecinueve de obril, el pleno de este Tribunol emitió
resolución medionte Io cuol, determinó, entre otros cuesliones, ordenor
o lq comisión Nocionor de Erecciones de MORENA que, de no hoberro
hecho, remito de inmedioto lo quejo presentodo por Fernondo Olvero
Guzmón o Io comisión Nocionor de Honesridod y de Jusricio, por ser esto
úliimo lo outoridod competente poro resorver ro quejo moterio der
presente juicio en términos der qriÍcuro 49 de ros Estotutos de MoRENA.

3' Remisión de informoción. En fecho 20 veinre de obrir, ro comisión
Nocionol de Erecciones de MoRENA remitió diverso informoción sobre ro
ordenodo ro citodo resorución dictodo por este órgono jurisdiccionor.

4' rurno ol Preno. En dqto 22 veintidós de obrir, se tuvo por recibido Io
documentoción remitido por dicho Comisión de Elecciones, y se
turnqron ol pleno los outos del expediente.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

I. COMPETENCIA Y ACIUACIóN COL¡CIIOA

2' Esfe Tribunor Erectoror resurto competente poro verificor er cumprimiento
de sus determinociones. todo vez que, que ro competencio poro resorver
los controversios sometidos o su jurisdicción circunscribe tombién er
conocimienfo de ros cuestiones que deriven de su cumprimiento, ero, con
el fin de hocer efectivo er derecho humono de occeso o Io justicio previsto
en er ortícuro I7 de ro constituciónz, der cuor se odvierte que ro jurisdicción
de un tribunol no se ogoto con lo emisión de lo resolución, sino que le
impone lo obligoción de vigilor que sus determinociones se cumplon, en
los términos y en los condiciones que se hubieron fijodo.

2Similor cri'terio ho sostenido lo Solo Regionol Ciudod de Méx¡code cumprimienro J.;;"i;;;.r expedienre scM -.,o.-rrr,j"7)il'olver 
e¡ Acuerdo plenor¡o
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3. Asimismo, con fundomento en lo dispuesto en los ortículos l3 frocción Xll

de lo Ley orgónico del Tribunol Electoror del Estodo de Hidolgo; r r0, I r3 y
'I l5 del Reglomenlo lnterno del Tribunol Eleclorol del Estodo de Hidolgo,
se delermino que el presente Acuerdo plenorio debe ser emitido por los

integronles del Pleno3 de esle órgono .iurisdiccionol, lo onlerior en rozón
de que este Tribunol Erectoror en su corócter de órgono coregiodo es

quien tiene conferido lo focultod poro revisor el cumplimiento o lo
senlenciq del Juicio en que se octúo, debido o que tiene como objeto
delerminor si se encuentro debidomenle cumplido lo decisión emilido.

a' sirve de sustento o lo onterior, mufofr's mutondi lo .iurispruden cio 24/2ool ,
emitido por lo Solo superior del Tribunol Electorol del poder Judiciol de lo
Federoción de rubro siguienle: ,,IRTBUNA¿ ELECIORAI DEL PODER JUD\CTAL

DE LA FEDERAC'óN. ESIÁ FACUI.IADO CONSIJIUC'ON AI¡úENTE PARAEX'G'R

EL cuMPLlMlENro DE roDAs sus REsor.uc,oNEs'"; osí como ro diverso
jurisprudencio I I /99 emitido por dicho solo superior del rubro: "MEDros DE

IMPUGNACIÓN. I.AS RE§OI.UCIONE§ O ACIUAC'ONES QUE 
'MPI.'QUEN 

UNA

MODIFICACIóN EN I.A SUSIANC'AC'óTV O¡r PROCED'A4'ENIO ORD'NAR'O,

SON COA'PETENCIA DE I.A SAI.A SUPER'OR Y NO DEI. MAG'SIRADO
,NSTRUCIOR".5

3 En iérminos de lo jurisprudencio Zo.tJ. tO4/2OlO de rubro SENTENCTA DE AMpARO |ND|RECTO.
EL CAMBIO DE TITULAR OEI ÓNO¡NO QUE LA DICTARÁ DEBE NOTIFICARSC E LAS PNNTCS, PU¡S
DE LO CONTRARIO SE ACTUALIZA Ul'¡E VIOLECIÓ¡¡ PROCESAT QUE AMERITA REPONER EL
PROCEDIMIENTO, SIEMPRE QUE SE HAGA VALER EN LOS AGRAVIOS DEL RECURSO OT NCVISIÓÑ
EL ARGUMENTO REFERENTE AL IMPEDIMENTO DEL JUEZ A QUO PARA CONOCER DEL ASUNTO',
se hoce del conocim¡enlo de los porles lo ¡nlegroción del pleno de esle órgono jurisdiccionoi
poro lo resolución der presenre osunro, mismo que se preciso en ro páde finor de esro
senlencio.

a Consulloble en: consultoble en Juslicio Eleclorol. Revisto del Tribunol Eleclorol del poder
Jud¡ciol del Poder Judicior de lo Federoc¡ón, supremenfo 5. 2002, póg¡no 2g. y en er enlocede lo d¡recc¡ón web:
!tlos://www.te.oob.mx/lUSEooo/les¡siur.ospx?¡dfesis=24l2OO I &tpoBusouedo=S&sWord=24l2OO
I

5 Del onól¡sis de los orlículos 189 y 199 de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol de to Fed
y l9 de lo Ley Generol del Sislemo de Medios de lmpugnoc¡ón en Moler¡o Eleclorol, desli
o regir lo sustonc¡oción de los ju¡c¡os y recursos que compelen o lo Solo Superior
Eleclorol, se desprende que lo focullod originorio poro em¡lir todos los ocuerdos y Uy procticor los diligencios necesor¡os de lo ¡nslrucción y decisión de los osunlos, esl co lo solo, como órgono colegiodo, pero que, con el objelo de logror lo oproced¡menlol que permifo cumplir con lo función de importir oporlunomenle
electorol, en ¡os breves plozos fiiodos ol efecto, el legislodor concéd¡ó o los
elecioroles, en lo ¡nd¡viduol, lo olr¡buc¡ón de llevor o cobo lodos los ocluoc¡ones n
del proced¡mienlo que ord¡noriomente se sigue en lo inslrucción de lo generoliqo
exped¡enles, poro ponerlos en condic¡ones, jurídico y moler¡olmenle, de que el ojurisdiccionol los resuelvo colegiodomenle, pero cuondo éslos se encuenlren con cuesl¡o
d¡st¡nlos o los ord¡norios o se requiere el d iclodo de resoluciones o lo prócl¡co de oque puedon impl¡cor uno modificoción imporlonle en el curso del procedim¡ento qu

lusc
e¿§ fn

regulormenle, seo porque se requ¡ero decid¡r respeclo o olgún presupueslo proc
cuonlo o lo reloc¡ón que el medio de que se lrole lengo con otros osuntos, sobre su
conclusión sin resolver el fondo n¡ concluir lo susloncioción. elcé.lero, lo siluoción edo

el órgono colegiodo, poro lo cuol o los Mog¡scomprendido en el ómbilo generol d
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5. ESTUDIO SOBRE ET CUMPLIMIENTO A TA RESOTUCIóN DET EXPEDIENIE TEEH.

JDC-096/2024.

ó. Al qnolizor lo instrumentol de octuociones, lo cuol gozo de pleno volor

probotorio de conformidod con lo estoblecido en lo frocción ll del ortículo

3ól del Código Electorol del Estodo de Hidolgo, se llego ol conoc¡miento

que en el expediente en que se octúo se emitió resoluclón en el

expediente IEEH-JDC-O9ó/2024 en fecho l9 diecinueve de obril, en lo
cuql, decloró, entre otros cuestiones, fundodo lo omisión reclomodo por

el octor y se ordenó o lo Comisión Nocionol de Elecciones y o lo Comisión

Nocionol de Juslicio, ombos de Moreno, que procedon en los términos

precisodos en lo ejecutorio.

7. Derivodo de lo onterior, este Pleno ordenó como efectos en dicho

iesolución lo siguienle:

2) Uno vez hecho lo onle¡io¡, info,me sobte ello, denho de tas 24 yeinlícuofro horos

siguienfes, contodos o porlir de lo notificoción de lo presenfe senlencio, opercibido
gue, en coso de no hocerlo se horó ocreedor o uno de ,os medidos de opremio
previstos en el ortículo 380 frocc¡ón ll del Código Electorot delEsfodo de H¡dolgo.

3/ Asimismo, se ordeno o lo Comisión Nocíono, de Honesridod y Jusricio de irOnENA
que, en un plozo de 2 díos noturolet confodos o porfir de que le se o rem¡tido lo queio
presentodo por Femondo Olyero Guzmón, ocuerde sobre lq procedencio de ,o guejo
y, en coso de odmítírlo, resuelvo en breve término. el cuol no podró exceder de 5

díos noturo,es.

4) Hecho lo onteior. /o comisiión Nocionor de Honesliddd y Jusricio dé iroreno deberó
informor o esfe Iribunol Electoro et cumpl¡miento dodo o esfo reso,ución, denfro de
los 24 ho¡os siguienles o que ello ocuno, ocompoñondo los consfoncios que osí lo
ocredifen opercib¡do que, en coso de no hocerlo se horó ocreedor o uno de los

medidos de opremio previsros en el oñículo 380 frocción tt det Cód¡go Electorot del
Esfodo de Hidolgo.

instruclores sólo se les focullo poro formulor un proyeclo de resoluc¡ón y somelerlo o lo dec¡siónplenorio de lo solo.,' Consulloble en
?idtesis= I I /99&thltDs://www.te.oob.mx/lL,S EoDD/tesisiur.osox

A

Busquedo S&sW =11/99

l) Ordenor o lo Comi¡ión ,\rociono, de Elecciones de MORENA que, de no hoberlo

hecho, remito de ¡nmedioto lo quejo presenlodo por Fernondo Olvero Guzmón o la

Comisión Nocionol de Honeslidod y Justicio de Moteno, por ser eslo útt¡mo lo
outoridod competenfe poro resolver lo queio moterio del presente juicio en férm,nos

del odículo 49 de los Esfofulos de MORENA.
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8. Dicho sentencio fue nolificodo o lo outoridod vinculodo: comisión
Nocionol de Elecciones de Moreno, en fechq 20 velnle de qbril.

9. En ese tenor, dicho outoridod responsoble, comporeció vío coneo
eleclrónico o este Tribunol en fecho 20 veinle de obrll, con el fin de informor
sobre los occiones reolizodos en otención o lo resolución del Juicio de lo
Ciudodonío TEEH-JDC-09ó12024 y de los constoncios remitidos por dicho
outoridod, se odvierte que, en fecho 20 veinte de obril lo comisión Nocionol

de Elecciones o trovés del oficio CEN/CJIA/390/2124remitió, o lo Comisión

Nocionol de Honeslidod y Juslicio, ombos de Moreno, el originol del medio

de impugnoción y sus onexos, interpuesto por Fernondo Olvero Guzmón, lo

onterior poro los efectos legoles o los que hoyo lugor.

10. En consecuencio, todo vez que, lo Comisión Nocionol de Elecciones,

remifió o lo Comisión Nocionol de Honeslidod y Justicio, ombos de Moreno,

el escrito de quejo y onexos presenlodo por Fernondo Olvero Guzmón, este

órgono jurisdiccionol, llego o lo conclusión de que, uno de los outoridodes
responsobles, o sober, Comisión Nocionol de Elecciones de Moreno,

cumplió con lo ordenodo en los efectos de lo resolución de fecho 19

diecinueve de obril.

ll. No poso desopercibido poro esle pleno que, o lo fecho oún se

encuentro pendiente el cumplimiento o lo ordenodo o lo Comisión

Nociono! de Honeslidod y Justicio, sin emborgo, oún se encuentro dentro
del plozo otorgodo por este Órgono Jurisdiccionol, poro el cumplimiento o
lo ordenodo en lo resolución de resolución de fecho lg diecinueve de obril,

rozón por lo cuol se reservo el pronunciomiento sobre su eventuol
cumplimienlo hosto el momenlo procesol oportuno.

12. En rozón de lo expueslo y fundodo, por esle lribunol;

SE ACUERDA:

Út¡lCO. Se tiene por PARCIAIMENTE CUMpuDA to resotución

de lo ciudodonío identificodo ol rubro.

NOIIFíQUESE o los porles conforme o derecho correspondo.
5E EíA
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Asimismo, hógose del conocimiento público el contenido de lo presente

sentencio, o lrovés del portol web de este Tribunol Electorol.

En su oportunidod, orchÍvese como qsunlo lololmenle concluido.

Así ocordoron y firmoron por UNANIMIDAD de votos los Mogistroturos que

integron el Pleno del Tribunol Eleclorol del Estodo de Hidolgo, onte el

Secrelorio Generql en funciones que ouiorizo y FE.

MAGISTRADO PRESI

ODEGARIO HERNÁNDEZ CORTEZ

RA

)

MA T DA MAGI RIO DE LEYó

RTíNEZROSA AMP M EZ TECHUGA

SECRETARIO GEN Eirt

FRANCISCO MIGUET GARCíA VETASCO

s

6 Por min¡sterio de rey, de conformidod con ros ortÍcuros 19 frocción xx de ro Ley orgónico der
Tribunol Electorol del Esrodo de Hidolgo, l2 lercer pónofo y 26 ftocc¡ón xvll, der Regláme-nlo tnterno
de esle Órgono Jurisd¡cc¡onol.
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FRANCISCO JOSÉ MIGUEL GARCÍA VELASCO, EN MI CARÁCTER DE

SECRETARIO GENERAL EN FUNCIONES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO

DE HIDALGO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS I9 FRACCIÓN IV DE LA

LEY ORGÁNICA Y 2ó FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO INTERNO AMBOS DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO:

CERIIFICO

QUE LAS PRESENTES COPIAS CONSTANTES EN TRES FOJAS SON FIEL Y EXACTA

REPRODUCCIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE TUVE A LA VISTA EN RELACIÓN

AL ACUERDO PLENARIO DE FECHA VEINTIRÉS DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO

EMITIDO DENTRO DEL EXPEDIENTE TEEH-JDC-096/2024, MISMAS QUE HAN SIDO

DEBIDAMENTE COTEJADAS Y SELLADAS. DOY FE.

PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO; A VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL

VEINTICUATRO.

tRANCtSCO JOS IGUEL GA
SECRETARIO GE T EN FUNCI

ETECT AT DEI. ESTADO

SECiIETAi-]rA
GiNERiii


